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En nuestra revista MAGENTA 82 ya expliqué las 
dificultades que padecemos actualmente para 
encontrar profesionales en nuestro sector. 

Este es un problema que, siendo realista, se man-
tendrá a corto y medio plazo ya que incluso supo-
niendo, que es mucho suponer, que los poderes 
públicos acometan iniciativas al respecto en cuanto 
a formación y ayudas a la contratación de jóvenes; 
los resultados no serán visibles inmediatamente.

Mientras tanto, nuestra Asociación cuenta con una 
bolsa de trabajo a la que animamos a apuntarse a 
todos aquellos pintores que busquen trabajo por 
cuenta ajena, ya que actualmente es la vía más 
directa de la cual disponen para encontrar trabajo.

Formar parte de ARPAS es, para los autónomos y 
empresas, un medio de conocer a otros profesiona-
les que les puedan ayudar en momentos puntuales 
de escasez de mano de obra, planteando sus nece-
sidades a través de nuestra oficina.

Una dilatada experiencia en la labor de intermedia-
ción nos permite promover y facilitar estas relaciones 
profesionales que, en muchas ocasiones, han servido 
y sirven para generar relaciones laborales entre pro-
fesionales que se mantienen en el tiempo.

A su vez, la participación en los cursos formativos 
que promovemos y en nuestros actos sociales, 
como nuestra Fiesta del Pintor que celebramos el 
último viernes de noviembre, facilitan estas relacio-
nes profesionales, tan relevantes en estos tiempos.

Por todo ello podemos llegar a la conclusión que 
asociarte a ARPAS es una herramienta profesional 
imprescindible para desarrollarte personalmente 
como autónomo o como empresario. 

ASOCIARTE: UNA HERRAMIENTA PARA MITIGAR LA 
FALTA DE MANO DE ObRA

Mariano Canal Bueno
Presidente de ARPAS

CARTA DEL 
PRESIDENTE
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HEMOS ALCANZADO 
1.480 TONELADAS 
DE RESIDUOS 
GESTIONADOS CON 
NUESTRO PROGRAMA

Programa de gestión de Residuos 
de la Agrupación Regional 
de Pintores Asturianos

En el año 2004, en ARPAS pusimos en marcha un 
ambicioso programa de gestión de residuos de 
pintura para nuestros socios. 

Este proyecto tenía y tiene dos objetivos claros:

En primer lugar facilitar la tramitación de la auto-
rización administrativa como pequeño productor 
de residuos a los autónomos y empresas de pintura 
que se integran en nuestra asociación. Para ello lle-
gamos a un acuerdo con el Principado de Asturias y 
con COGERSA (Consorcio para la Gestión Sostenible 
de los Residuos de Asturias) para que se nos facilita-
sen los trámites burocráticos de las solicitudes que 
se envían desde nuestra asociación.

En segundo lugar, crear un procedimiento ágil 
y cómodo para la retirada y tratamiento de los 
residuos que los pintores generan en su actividad 
y dotar este procedimiento con las instalaciones y 
medios técnicos necesarios. 

Para ello decidimos trabajar con puntos limpios 
vigilados a los cuales los socios pueden acudir con 
sus residuos y tras identificarse, proceden a deposi-
tarlos en contenedores específicos habilitados para 
este menester. Posteriormente esos residuos se 
trasladan a la planta de COGERSA para su correcto 
tratamiento y reciclaje.
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En el año 2004 empezamos con el primer punto de 
transferencia en Oviedo cuya titularidad pertenece 
a COGERSA, a finales de ese año pusimos en marcha 
otro en Gijón, propiedad de su Ayuntamiento y en 
el año 2009 ampliamos el servicio incluyendo en 
nuestro programa un punto limpio del Ayunta-
miento de Avilés.

En el año 2012, cambiamos los contenedores por 
otros mayores para optimizar el servicio, los hemos 
rotulado  y pintado de diferentes colores (blanco 
para los residuos inertes y naranja para los resi-
duos peligrosos) para facilitar la separación de los 
residuos en origen y que no lleguen mezclados y la 
planta de tratamiento.

En octubre de 2015, ampliamos la red de retirada de 
residuos instalando dos nuevos contenedores en el 
punto limpio que COGERSA tiene en Langreo.

Este proyecto supone un hito a nivel nacional ya 
que no tenemos noticias de que exista ningún 
otro similar en el resto de España, y demuestra que 
cuando se aúnan voluntades se pueden alcanzar 
retos importantes. 

La asociación lo ha puesto fácil, ya que asume todos 
los gastos económicos del tratamiento y transporte 
de los residuos, pero debemos agradecer también 
la predisposición del Principado de Asturias, CO-
GERSA (Consorcio para la Gestión de Residuos), los 
Ayuntamientos de Gijón y Avilés, EMULSA (Empresa 
municipal de servicios de medio ambiente) URBA-
SER (Empresa de servicios medioambientales) y 
Compañía Gestión de Residuos 2CR (Empresa de 
transporte de residuos).

Punto limpio de Avilés

Punto limpio de langreoPunto limpio de oviedo

Punto limpio de gijón



M
A

G
E

N
TA

10

Aunque el camino recorrido desde el año 2004, en 
el que se puso en marcha el programa de residuos 
promovido por nuestra Asociación, ha sido impor-
tante; aún falta mucho por hacer y en este sentido 
intentaremos difundir y animar a utilizar este servi-
cio a muchos profesionales que aún no participan 
en el mismo.

Nuestra experiencia nos está demostrando que 
facilitando la recogida de residuos, acercando los 
puntos de transferencia a los profesionales y mini-
mizando los trámites burocráticos y los costes de 
gestión, se consigue que los residuos, de pintura en 
este caso, se gestionen correctamente.

Para visualizar la mayor o menor eficacia de un 
proyecto, los expertos siempre solicitan datos, pues 
bien, en los siguientes gráficos intentaremos dar una 
imagen fiel con números de este proyecto, he inten-
taremos extraer algunas conclusiones, teniendo en 
cuenta que el análisis de dichos datos siempre debe 
relativizarse y se han de tener en cuenta variables 
que no aparecen intrínsecamente reflejadas. 

Los datos que se exponen no contemplan el año 
natural (ene. a dic.), sino que considera cada año de 
(oct. Año N-1 a sep. Año N).

Cuando en los pies de grafico nos referimos a un 
mejor o peor año o una mayor o menor actividad, 
lo hacemos suponiendo que un incremento de 
residuos se corresponde con un incremento en la 
actividad, aunque no siempre es así, porque ocurre 
en ocasiones que los talleres aprovechan periodos 
de baja actividad para hacer limpieza y llevar, en 
tiempos muertos de trabajo los residuos a los pun-
tos limpios.

Vamos a analizar el periodo 2004 – 2021.

En primer lugar vamos a ver el número de viajes 
de residuos que hemos realizado cada año del 
periodo teniendo en cuenta que empezamos con 
un solo punto limpio de transferencia de residuos y 
en la actualidad contamos con cuatro. Es cierto que 
todos los socios pueden tirar residuos en cualquier 
punto limpio, pero la cercanía del punto limpio 
es la variable preponderante en la gestión de los 
residuos. Además nuestro número de socios, es 
decir, el número de usuarios ha variado a lo largo 
del periodo. 

También debe tenerse en cuenta que en el año 
2012 cambiamos los contenedores por otros de 
mayor capacidad lo que supuso una disminución 
del número de viajes.

VIAJES DE RESIDUOS DE PINTURA EN EL PERIODO 2004 - 2021
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Durante este periodo se percibe un incremento 
anual del número de viajes realizados cada año has-
ta 2009. Esto se debe a varios factores. Por una parte 
tenemos un crecimiento de los socios y de la acti-
vidad de los mismos en estos años y por otra parte 
se refleja una utilización cada vez más generalizada 
del programa por parte de nuestros asociados. 

En 2010 desciende el número de viajes a pesar de 
crecer el número de socios lo que nos permite ver 
que la crisis ya está presente.

2011 es un año récor de viajes pero no de toneladas 
de residuos, como veremos más adelante, debido a 
unos cambios de contenedores por otros más pe-
queños que provocaron un incremento del número 
de viajes.

En 2012, se observa un descenso debido en parte 
a la crisis y en parte al cambio de los contenedores 
por otros de mayor capacidad.

A partir de 2014 se aprecia un incremento sosteni-
do en el número de viajes, incremento que, como 
veremos más adelante, se corresponde también 
con una mayor cantidad de residuos.

Esta tendencia solo cambia de signo en el año 
2020, aunque en un porcentaje relativamente bajo, 
teniendo en cuenta que fue el año de la pandemia.

Veamos un segundo gráfico que nos refleja la 
cantidad  media mensual de kg gestionados en el 
periodo.

CANTIDAD MEDIA MENSUAL DE RESIDUOS EN EL PERIODO 2004 - 2021
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En este gráfico se ve más claramente la evolución 
de la crisis del sector de 2009 y nos hace suponer 
que si bien en otros sectores comenzó antes y 
teniendo en cuenta que la Obra Nueva (trabajos 
en nuevos edificios) representa un porcentaje 
alto en el total de los residuos, podemos deducir 
que como los pintores son los últimos en realizar 
su actividad en los edificios, notaron el descenso 
de actividad con un año de retraso respecto a los 
arquitectos, empresas de demolición, excavación, 
encofrado, etc.

Los años 2013 y 2016 presentan unos datos que 
consideramos en parte sesgados, ya que contaron 
con inviernos muy lluviosos que provocaron un 
incremento del peso de los contenedores (agua de 
lluvia) que no están bajo techo.

En todo caso, a partir de 2015, teniendo en cuenta 
que a consecuencia de la crisis, tenemos menos 
asociados, si podemos observar un repunte de la 
actividad que solo se aprecia parcialmente afectada 
en 2020 a causa de la pandemia.
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Veremos a continuación cómo se repartió esta cantidad 
de residuos en los distintos puntos de transferencia.

En el gráfico se refleja el periodo mas crítico de la crisis, 
que en nuestro gremio podríamos situarlo entre 2011 y 
2014.

Sesgando los datos de 2013 y de 2016, por los efectos del 
agua de lluvia en los contenedores, como ya menciona-
mos anteriormente, los datos nos indican que desde 2015 
la cantidad de residuos gestionados comienza a repuntar 
debido a dos factores a tener en cuenta, uno que afecta 
al incremento de obras, sobre todo en el mercado de la 
rehabilitación y otro que se refiere a una mayor utilización 
de nuestro programa de gestión de residuos por parte de 
los aplicadores que tienen acceso a él.

En 2020, año de la pandemia, se observan ligeros decreci-
mientos respecto al año anterior, excepto en Avilés.

Alberto Cartón
Gerente de ARPAS

RESIDUOS GESTIONADOS POR CIUDADES  EN EL PERIODO 2004 - 2021, EN KG.
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ALZA DE LAS MATERIAS 
PRIMAS EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN

la fuerte subida de los precios de la 
mayoría de las materias primas está 
teniendo un intenso impacto en la 
economía y ha provocado grandes 
problemas de desabastecimiento en 
multitud de empresas, sobre todo en 
aquellas que gozaban de un nivel de 
inventarios mucho más reducido

El sector de la construcción no es ajeno a esta situa-
ción, hasta el punto de que distintas organizaciones 
empresariales advierten de los riesgos para la conti-
nuidad de determinados contratos y de los efectos 
sobre la recuperación de la economía de España.

El precio del petróleo se ha disparado en torno a 
un 35% en los primeros meses del año, lo que ha 
afectado de manera negativa en los balances del 
tejido empresarial. No solo por un encarecimiento 
de los costes del transporte sino también porque ha 
elevado el precio de multitud de productos que de-
penden de esta fuente energética y que provienen 
de la misma, lo que ha perjudicado a numerosos 
distribuidores de materiales de construcción y cerá-
mica. Al del crudo, se añade el avance de los precios 
de materias primas ligadas a la actividad industrial 
como el cobre, el acero inoxidable y el latón.… 

La patronal de la reforma, Andimac, constata la 
preocupación del sector, que deriva no solo del 
avance de los precios de las materias primas sino 
también de los problemas de desabastecimiento 
que se están produciendo en multitud de empresas 
de la industria de las reformas. 

Desde los almacenes de distribución asociados a 
Andimac reconocen esta realidad al destacar que 
hay un problema generalizado en todas las mate-
rias que provoca desabastecimiento en muchos 
fabricantes y los que tenían stock previo lo están 
sorteando, pero los que no están teniendo pro-
blemas de suministro porque no tienen capacidad 
para comprar.

Pedro Fernández Alén, presidente de la Confede-
ración Nacional de la Construcción (CNC) señala 
que "la subida del coste de los materiales para el 
sector de la construcción, especialmente en el acero 
o el betún asfáltico, está siendo desproporcionada 
en los últimos meses". 

Fernández Alén advierte, asimismo, de que "el he-
cho de que la ley de desindexación haya bloqueado 
la revisión de precios, y que el sistema de revisión de 
precios contenido en la Ley de Contratos se aplique 
en muy contadas ocasiones, hace que la viabilidad 
de muchos contratos se ponga en cuestión porque 
el sobrecoste que sufren las empresas constructoras 
no puede mantenerse en el tiempo". Así, añade, "en 
ocasiones es preferible abandonar una obra o un 
proyecto que asumir un incremento desproporcio-
nado de costes que, en muchos casos, está llegando 
a más del doble".
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El incremento de los precios ha llegado en un 
momento poco propicio para el sector, según 
advierten desde Andimac, toda vez que no se ha 
visto respaldado por una mejora significativa de la 
actividad económica al operar la mayoría de las em-
presas todavía a medio gas por la pandemia. En este 
escenario, las opciones que tienen los proveedores 
son, fundamentalmente, dos: subidas de tarifas, que 
después se trasladan a los clientes, o recortes en el 
descuento que realizan a los clientes. Las empresas 
más grandes soportan mejor la subida de precios y 
las principales damnificadas son las que tienen un 
menor tamaño debido a sus distintos márgenes.

Andimac estima que durante los próximos meses 
en todos los sectores va a haber subidas, que se 
trasladan al cliente final y que irán del 2% al 14%, 
en el caso de impermeabilizaciones. Una subida 
generalizada de precios que también es patente en 
cementos, pegamentos, perfilería de cartón yeso y 
en casi todos los materiales. 

Las perspectivas no son nada halagüeñas. Los 
principales distribuidores ven cómo, mes tras mes, 
los precios de las materias primas prosiguen al alza, 
pese a que la esperanza del sector era que este año 
la tendencia no fuese la misma que el curso ante-
rior. La mayoría de bancos de inversión tampoco 
ha arrojado luz para el sector, ya que prevén que 
los avances continúen, aunque de manera menos 
significativa. 

No obstante, será la evolución macroeconómica de 
China la que marque el devenir de los precios, aun-
que el gigante asiático es uno de los que mejor se 
ha recuperado y ha disparado la demanda de este 
tipo de metales, lo que presiona los precios al alza.

Además, hay que sumar nuevas tendencias como la 
descarbonización de las economías o el auge de las 
energías renovables que también ejercerán presión 
en metales como el litio, el níquel o el cobre, muy 
utilizados en el proceso de fabricación de vehículos 
eléctricos o en proyectos de infraestructuras verdes.

El 15 de septiembre de este año ABC publicó un 
artículo en la misma línea reflejando que los costes 
de la construcción crecen un 13% por el alza de las 
materias primas

La construcción se enfrenta a un incremento de 
los costes justo cuando la recuperación económica 
empieza a hacerse realidad. Un frenazo que puede 
afectar a la oferta de viviendas nuevas. 

Así lo desvela la constructora ACR en su último infor-
me, en el que señala que los costes de la edificación 
residencial se han incrementado en septiembre un 
13,5% interanual, un porcentaje que contrasta con 
la caída del 1,7% registrada justo hace un año.

El incremento se explica, sobre todo, por el enca-
recimiento que se está dando en el mercado de 
materias primas. El acero es uno de los materiales 
más caros, con una subida del 35% en nueve me-
ses, lo que en la práctica provoca que el coste de 
la construcción de una estructura sea hoy un 28% 
más elevado, según ACR. A eso hay que sumar otros 
incrementos, como el de las cimentaciones (23,5%), 
la carpintería de madera (18,3%), pintura (9,5%) o 
vidriería (8,9%).

Lo cierto es que no solo la construcción está su-
friendo el encarecimiento de las materias primas. 
El pronunciado repunte de la demanda se ha unido 
a una oferta todavía limitada por el impacto de 
la pandemia. En la práctica, esto está tensando la 
cadena de suministros en todo el mundo.

Además de las materias primas, el sector se está 
viendo afectado por la falta de mano de obra. Un 
problema que viene de lejos y que, según ACR, limi-
tará la producción de nuevas viviendas en España 
este año. «Hay demanda para la compra de 140.000 
viviendas al año, pero el sector solo es capaz de pro-
ducir a un ritmo de entre 80.000 y 90.000 unidades al 
año, lo que continuará tirando al alza de los precios», 
explicó ayer en la presentación del informe el CEO 
de ACR, Michel Elizalde.

El 15 de octubre, también en este sentido el diario  
El Mundo publicó otro artículo con el titular “El 
aumento de precio de las materias primas obliga 
a retrasar o paralizar una de cada cuatro obras en 
España”.

La viabilidad de muchos 
contratos se pone en 
cuestión porque el 
sobrecoste que sufren 
las empresas constructoras 
no puede mantenerse 
en el tiempo
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la confederación nacional 
de la construcción (cnc) 
alerta del sobrecoste para 
las empresas, que puede 
llegar hasta el 50% del 
presupuesto de la obra

Una de cada cuatro constructoras se ha visto 
obligada a paralizar o retrasar alguna de sus obras 
por el fuerte incremento del precio de las materias 
primas durante este año, según una encuesta rea-
lizada por la Confederación Nacional de la Cons-
trucción (CNC) en la que han participado unas 300 
compañías del sector.

El constante incremento de precios está provocado 
por el desabastecimiento de los productos que 
vienen de China. Según la encuesta, tres de cada 
cuatro constructoras han sufrido esta escasez de 
materias primas, principalmente madera, acero 
y aluminio, que afecta productos finales como el 
hormigón, sanitarios, vidrio, pintura, pavimentos, 
grifería, electrodomésticos, ventanas, ascensores, 
cemento o piscinas, entre otros.

Los retrasos suponen un sobrecoste para las 
compañías, de forma que el 24% de las empresas 
que han tenido que cancelar obras ha tenido que 
soportar una penalización económica. 

La cancelación o el retraso les ha ocasionado a 
estas compañías un agujero económico de entre 
1.500 euros y 3.000 euros por día natural, lo que 
supone entre el 10% y e 50% del presupuesto de 
obra o el 4% del de adjudicación.
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NUEVA IMPRIMACIÓN 
PARA SUELOS DE 
DIFÍCIL ADHERENCIA 
IBEREXTREM 271 

El departamento de I+D de IBERSA ha desarro-
llado una novedosa imprimación adherente para 
sustratos no porosos con la que se han obtenido 
magníficos resultados. 

Se trata de IBEREXTREM 271, una imprimación 
epoxi incolora de dos componentes base disol-
vente que presenta una extraordinaria adherencia 
sobre sustratos de difícil adherencia como son los 
azulejos, cerámica, gres, vidrio, etc. 

La utilización de promotores de adherencia de 
última generación en su formulación, hacen que 
IBEREXTREM 271 se comporte bien en la mayoría 
de materiales minerales.

Este producto se puede utilizar como capa de an-
claje en multitud de situaciones, como el pintado 
de pavimentos o suelos que van a ser transitables 
posteriormente. Aunque la recomendación general 
es que se cree rugosidad en la superficie para au-
mentar la adherencia, con el uso de IBEREXTREM 
271 este paso previo no sería necesario, siempre y 
cuando no estemos hablando de pavimentos con 
cargas pesadas o tráfico de vehículos.

IBEREXTREM 271 es un 
producto de rápido secado, 
repintable con esmalte de 
poliuretano alifático después 
de tan sólo 4 horas. 

Nuestra recomendación para 
el pintado posterior es utilizar 
como acabado AR 373 SUELOS, 
un poliuretano de dos compo-
nentes de gran disponibilidad 
colorimétrica, disponible tanto 
en brillo como en satinado. 

Su naturaleza alifática hace que el sistema tenga alta 
durabilidad y retención de brillo en los ambientes 
más severos. Además, son productos que se pueden 
limpiar fácilmente con los típicos productos de lim-
pieza existentes en el mercado sin que el acabado 
sufra ningún daño. 

Se han realizado ensayos de adherencia por trac-
ción y de corte enrejado según la norma UNE ISO 
2409 sobre azulejos vitrificados, donde se aprecia 
claramente las bondades del uso del IBEREXTREM 
271 en este tipo de sustratos.
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Si, además, queremos 
que nuestro sistema de 
pintado de suelos sea 

antideslizante, IBERSA dis-
pone del aditivo IBERGRIP 
SUELOS; aditivo consti-
tuido por micropolímeros 
sintéticos que sirve para la 
transformación de un pa-
vimento en antideslizante. 
IBERGRIP SUELOS se 
añade a la pintura líquida 

antes de su aplicación, consi-
guiendo la rugosidad necesaria en una sola capa. 

La utilización de IBERGRIP SUELOS evita caídas y 
resbalones incluso en suelos húmedos. Mediante 
una ligera agitación la incorporación del producto 
en la pintura es perfecta, ya que ni sedimenta ni se 
apelmaza. 

Con IBERGRIP SUELOS se evita el espolvoreado de 
árido y sellado posterior en el pintado de pavimen-
tos antideslizantes. 

En términos de aplicación, la utilización de este 
aditivo mejora considerablemente el acabado y dis-
minuye la mano de obra, lo que se traduce en una 
gran ventaja frente a otros métodos alternativos.

En el proceso de mejora de su gama de productos, 
IBERSA ha certificado su poliuretano alifático de 
alta resistencia AR 373 SUELOS en combinación con 
el aditivo IBERGRIP SUELOS según las normas UNE-
ENV 12633:2003 y UNE 41901:2017. 

En dicha certificación de resbaladicidad se ha ob-
tenido la clase 3, la máxima clasificación para este 
tipo de productos según el CTE (Código Técnico de 
Edificación).

Ensayo de adherencia por tracción del IBEREXTREM 271+ AR 373 SUELOS frente al AR 373 SUELOS
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asóciate a arpas
SI TÚ O TU EMPRESA EJERCÉIS COMO ACTIVIDAD LA PINTURA y AÚN NO FORMAS 

PARTE DE arpas, INFÓRMATE LLAMANDO AL TELÉFONO 985 11 91 96
PARA DARTE DE ALTA EN NUESTRA AGRUPACIÓN 

TAMbIÉN PUEDES ENCONTRAR LA REFERENCIA EN NUESTRA WEb: ww.arpas.es

POR TU INTERÉS, CONÓCENOS MEJOR

PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS gratuito 
para nuestros socios, con puntos de transferencia de 
residuos en Oviedo, Gijón, Avilés y Langreo. Además 
se emiten los certificados correspondientes cuando 
los socios deben presentarlos ante Contratistas, 
Comunidades de vecinos etc. y se asesora para conse-
guir la Autorización Administrativa obligatoria como 
Pequeño Productor de Residuos.
  
BOLSA DE TRABAJO a disposición de los socios y 
media para equilibrar las necesidades de mano de 
obra y la falta de trabajo de los socios.

INFORMACIÓN DE LICITACIÓN DE OBRAS o de 
contratistas o clientes finales que piden presupuestos 
a través de nuestra oficina o de nuestra web.
 
ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA tanto en temas fis-
cales como laborales, reclamación de impagados, etc.
 
PAGINA WEB (www.arpas.es) en la que aparece in-
formación de todos los socios, artículos de formación, 
lista de precios de obra, revista Magenta, novedades 
del sector, prevención, etc.

LISTAS DE PRECIOS DE OBRA para profesionales, de 
esta forma se mejoran las ofertas que los socios hacen 
a sus clientes y se lucha contra el intrusismo en el 
sector, y con los que trabajan de manera ilegal.

FORMACIÓN, gestionando y promoviendo cursos de 
perfeccionamiento para los socios.

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS AUTÓNOMOS. 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN con varias entida-
des como el Colegio de Administradores de Fincas, 
Confederación Asturiana de la Construcción, Fun-
dación Laboral de la Construcción, casas de pintura, 
empresas de prevención, seguros, alquiler de maqui-
naria, entidades financieras, etc.

ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN a los asociados, 
con una oficina permanente de atención de sus socios, 
asesorando en todos aquellos temas que los asociados 
solicitan (certificados de calidad, cuestiones técnicas 
del sector, demanda de información, etc.)

PROMOCIÓN DE REHABILITACIÓN DE FACHADAS, 
en distintos Ayuntamientos de la Comunidad.

FIESTA DEL PINTOR, fiesta socio-cultural, anual, para 
todos los socios y acompañantes. Reúne a una parte 
representativa de este sector.

PUBLICACIÓN DE LA REVISTA MAgENTA, única 
publicación específica de Pintura en el sector de la cons-
trucción de nuestra Comunidad y un referente dentro 
del sector a nivel nacional, en la que se da publicidad 
a todos nuestros socios. Se distribuye gratuitamente, 
entre otros, a pintores y empresas comercializadoras y 
productoras del sector, Ayuntamientos y Organismos 
Oficiales, Aparejadores y Arquitectos, Administradores 
de Fincas, Empresas del sector de la construcción (Con-
tratistas, Promotores e Industria Auxiliar), Asesorías, etc.

¿quÉ servicios prestamos?

agrupación regional de pintores asturianos

www.arpas.es
arpas@construccion.as  /  arpas@arpas.es
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AGRUPACIÓN REGIONAL DE PINTORES ASTURIANOS

MAGENTA

AVILÉS

• decor pintores
Avda. de Gijón, 16 - Bajo
) 985 54 59 36 / 616 04 51 33
www.decorpintores.com
info@decorpintores.com

• ALBerto pintUrA decorAtiVA, s.L.
C/ Severo Ochoa 23, 9º D
) 985 52 23 42 / 629 89 01 18
Fax: 985 52 23 42
a.p.decor@hotmail.com

• reVestiMientos MALLApLAst, s.L.
C/ Los Calvos,18 bis - Miranda
) 985 54 16 85 / 629 43 24 54

• reForMAs iMpAres, s.L.
C/ Hernán Cortés, 31 - 5º G
) 622 14 78 44
info@impares.net

• pintUrAs Y pAViMentos
DECANORTE, S.L.U.
C/ La Cámara, 64 - Bajo
) 985 51 51 70 / 610 55 18 58
Fax: 985 51 64 69

• decorALMA
C/ La Paz, 43, 8º D
) 636 84 32 93
decoralma@hotmail.com

• PINTURAS DECORVENT, S.L.
C/ La Carrionina de la Magdalena, 35
) 985 54 41 24 
) Móvil: 696 19 77 16 / 610 67 65 63
Fax: 985 54 41 24
decorvent@hotmail.com

• josé MAnUeL MArtínez áLVArez
C/ Andalucía, 9 - 3º A
La Carriona
) 635 46 91 50

• pintUrAs Y decorAciones 
ASCOR, S.L. 
C/ Reconquista, 16 - 1º D
) 985 51 00 88 / 629 85 87 89
www.pinturasascor.es
ascor@movistar.es

• sUMinistros Y pintUrAs, s.A. 
(sYpsA)
C/ Llano Ponte, 22
) 985 54 88 78 / 985 93 88 78
Fax: 985 54 00 21
sypsa@suministrosypinturas.com
www.suministrosypinturas.com
www.sypsa.es

• LeopoLdo GonzáLez Menéndez
C/ Las Artes, 5 - bajo
) 985 54 07 15

• pintUrAs MorALes, c.B.
Valliniello, 69
) 985 54 33 70 / 606 00 82 01

• PINTURAS MARCE
C/ Narvaez 8, 4º C
) 635 83 97 30

cArrEño

• decorAciones Y ApLicAciones
cAntáBrico
Pgno. de Falmuria, C/ Carrio, Nave 4
) 985 88 78 10 / 627 12 39 49
info@decoracionesyaplicaciones
cantabrico.com

cASTrILLÓN

• decorACIONES INDIGO
C/ Río Narcea, 4
San Juan de Nieva
) 606 28 66 09
Fax: 985 56 36 22
adanmonica@hotmail.com

• pintUrAs FernAndo
Avda. Pincipal, 24 - 5º D
Piedras Blancas
) 687 91 09 62
pinturasfernandorodriguez@gmail.com
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MAGENTA

coAñA
• Antonio áLVArez pérez

Loza
) 985 63 73 91

cUDILLEro
• decorAciones josé LUis

C/ Juan Antonio Bravo, 3
) 985 59 05 97 / 675 64 60 56

GIJÓN
• pintUrAs roGiL, s.L.

C/ Acería, 2 
) 985 32 58 18 
Fax: 985 31 70 31

• FrAncisco GArcíA sáncHez
C/ Velázquez, 8 - 5º F
) 985 15 34 09 / 606 03 80 87

• Antonio sáncHez sáncHez
C/ Manuel Llaneza, 47 - 2º D
) 985 38 78 70

• isidoro sAntAMArtA
Avda. de Galicia, 106 - 4º B
) 610 61 08 47

• cesAr pintUrAs, s.L.U.
C/ Naranjo de Bulnes, 21 - 5º H
) 639 26 43 79
cesarceky@gmail.com

• rAFAeL GArcíA Fernández
C/ Velázquez, 8 - 5º F
) y Fax: 985 15 34 09
) Móvil: 616 33 17 87
rafael5586@hotmail.com

• pintUrAs eLíAs
C/ Alcarria, 1 - 5º Izda.
) 985 15 08 59 / 629 28 86 38
www.pinturaselias.es 
info@pinturaselias.es

• contrAtAs Y sisteMAs, s.L.
C/ Decano Prendes Pando, 29
) 985 99 07 69 
Fax: 985 99 02 52

• BArtUsoL, s.L.
C/ de la Tecnología, 293
Veriña de Abajo
) 985 32 96 15
Pol. Bankunión II - Tremañes
) 985 32 97 00

• decorAciones ALeX, s.L.
Pol. Ind. Mora Garay
C/ Isaac Peral y Caballero, 77
) 985 30 85 96 / 985 38 64 56
Fax: 985 30 85 87 / 985 38 64 56
) 670 52 98 00 / 670 52 03 50
www.decoracionesalex.com
alex@decoracionesalex.com
david@decoracionesalex.com

• pintUrAs LLAMAzAres
C/ Puerto Cerredo,1 - 13º B
) 985 10 04 07 / 629 29 37 34
www.pinturasllamazares.es 
llamazares@pinturasllamazares.es

• ArtesAníA deL Hierro josé LUis, s.L.
C/ Cienfuegos, 56 - Bajo
) 985 30 86 88 / 647 70 75 25
www.artesaniadelhierro.es 
administracion@artesaniadelhierro.es

• pintUrAs j. cAMBLor
C/ Lope de Vega, 4 - 4º C
) 985 33 65 05

• rAMón GArcíA GonzáLez
Camino de las Acacias, 30
) 659 47 04 77
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• iMpA. pintUrAs e 
IMPERMEABILIzAción 
DEL PRINCIPADO
C/ Torno, 23 - Bajo
) 609 71 06 01 / 606 37 77 44

• FAUstino GArcíA norieGA
Avda. Portugal, 47 - 5º A
) 985 14 18 14 / 661 40 58 34

• pintUrAs nestor pAz
C/ Saavedra, 53 - 3º Dcha.
) 645 12 27 56
www.indizze.com/pinturas-nestor-paz 
nestorpaz90@gmail.com

• jesús GArcíA Fernández
C/ Maria Zambrano, 7 - 4º D
) 684 61 69 10
susotapia@gmail.com

• josé LUis nicoLás toYos
C/ S. Nicolás, 4 Bis - 3º C
) 985 16 11 90 / 629 46 65 00

• pintUrAs FoLGUerAs, c.B.
C/ León XIII, 27 - Bajo
) 678 64 81 85 / 626 51 95 39
pfolguerascb@telecable.es

• tpM, s.L.
Polig. Somonte
C/ Mª González La Pondala, 54
) 985 303701 
tpm@telecable.es

• pintUrAs Fresno, s.L.
Urb. Las Huertas, C. D, 28 
Vega de Arriba
) 649 01 86 57

• pintUrAs MAreo
Camino de la Pedrera, 2075
Mareo de Arriba
) 686 46 71 72

• ACABADOS DECORATIVOS PINCEL
C/ Alarcón, 3 - Bajo
) 985 13 28 67

• decorAciones cALsAn
Arquímedes - Polig. Roces, 3
) 985 38 64 04 / 985 16 78 23
Fax: 985 15 31 22
) Móvil: 608 18 89 54

• rAFA pintor
Camino de San Lorenzo, 172
) 985 31 18 95 / 608 47 24 44
Fax: 985 31 18 95
www.rafapintor.es
rafapintor@rafapintor.es

• isidro iGLesiAs
pintUrA Y decorAción
C/ Pablo de Olavide, 5 - 3º B
) 984 19 30 51 / 657 82 38 14
isidroiglesias@telecable.es

• AdoLFo GArcíA MontALVo
Plaza Juan Angel Rubio 
Ballesteros, 3 - 4º A. Montevil
) 626 47 96 61  

• ABeLArdo siGÜenzA
C/ Naranjo de Bulnes, 24 - 3º A
) 985 39 72 63
abelardopintor123@gmail.com

• noeGA AisLAMientos 
HUMedAdes Y pintUrA
C/ Andes, 11 - 6º D
) 644 19 48 86
noegaaislamientospintura@gmail.com

GozÓN

• pintUrAs Y decorAciones peLáez
Bañugues - El Monte (Frente al nº 101)
) 985 88 21 05 / 610 29 65 85

GrADo

• decorAciones j.M.
José M. Menéndez
Pza. Las Dos Vías
) 985 75 09 62 / 639 15 01 53
) 985 75 20 23 Tienda

LANGrEo

• ALtAjo interiores / eXteriores
La Felguera
) 987 24 97 58 / 665 67 68 09
Fax: 987 24 97 58

• pintUrA Y decorAción 
HerMAnos LUqUe, c.B.
C/ El Raigosu, 2 - 1º C
) 610 22 36 37 / 679 27 56 90
hermanosluquecb@gmail.com

• reForMAs sáncHez López, s.L.
C/ Mariano Gutiérrez, 6 - 1º I
La Felguera
) 985 69 91 47 / 615 60 75 27

MAGENTA
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• pintUrA Y decorAción 
MiGUeL zAMBrAno
C/ Jesús F. Duro, nº 7 y 9 - 8º B
) 985 67 39 75 / 669 81 73 12
Fax: 985 67 39 75

• pintUrAs cUBero
La Felguera
Grupo La Concordia, 13 - Bajo Izda.
) 669 81 73 11
agustincubero53@gmail.com

• AstrA
C/ Los Llerones de Barros, 1
) 674 38 47 22
astra.juan@pinturasluarca.es

• decorAción Y pintUrA GUtiérrez
C/ Daniel Alvarez González, 22 - 1º A
) 985 67 33 85 / 689 14 22 62
Fax: 985 67 33 85
decoracionypinturasgutierrez@hotmail.es

LAVIANA

• e.s. FLórez pALoMAres, s.L.
C/ Asturias, 2 - 1º C
) 985 60 25 61 / 655 82 33 11

• ApLicAciones concHeso
Ctra. de Carrio, 23
) 606 72 12 29
casaconcheso@icloud.com

• BAz distriBUciones, c.B.
C/ Padre Valdés, 12 - Bajo
) 985 61 18 63 / 633 26 19 91
www.bazdistribuciones.com
info@bazdistribuciones.com

LENA

• josé MAnUeL GArcíA GArcíA
Pajares del Puerto, s/n
) 636 52 28 74

• pintUrAs López
Avda. de Santiago, s/n, Bajo Villallana
) 649 17 57 33
pinturaslopez64@gmail.com

LLANErA

• decopin
Lugo de Llanera
) 666 81 05 59
decopin.asturias@gmail.com

• MAnUeL A. Menéndez FiGUeiredo
Cmno. de la Iglesia, 20 - 2º J
Lugo de Llanera
) 649 46 85 55

• insA AisLAMientos
P.I. Silvota. 
C/ Peña Beza, Nave 2 Parc. 12
) 985 77 33 33
Fax: 985 77 33 99
correo@insaaislamientos.es

• nUteco, s.A.
P.I. Silvota. 
C/ Peña Redonda, R9
) 985 26 55 05 / 629 82 58 43
www.nuteco.net
nuteco@nuteco.net

• Menéndez Y tejedor, s.L.
José Pablo Menéndez Tejedor 
P.I. Silvota. 
C/ Peña Redonda, 34. 
) 606 34 09 12
menendeztejedor@gmail.com

MAGENTA
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LLANES

• jesús pedrAYes prieto, s.L.   
Nueva de Llanes
) 985 41 01 39 / 629 83 99 69

• pintUrAs eL XiGLU
p. Hnos. priA ViLLAr, s.L.
Barro
) 985 40 31 52 / 686 48 89 59

MIErES

• BeniGno ALonso díez
C/ El Rollo, 9 - La Rebollada
) 985 46 84 70

NAVA

• ApLicAcióN EN PINTURA JAVIER 
díAz, c.B. 

   Basoréu, 19
) 609 42 95 01
diazpruneda@hotmail.com

• estrAdA decorAción 
   E INTERIORISMO, S.L.

Plaza Manuel Uría, 6 - 1º
) 985 71 72 25 / 639 39 44 73
www.estradaconstruccion.es
info@estradaconstruccion.es

NAVIA

• pintUrAs jUAn
Armental, s/n - El Campo
) 620 08 65 07 
pinturasjuanarmental@gmail.com

oVIEDo

• decorAciones LUis Y Herrero, s.L.
Avda. del Mar, 28 - 7º
) 659 87 46 19
dluisyherrero@gmail.com

• AstUrBen 
 trABAjos de pintUrA Y reForMA

C/ Rafael María de Labra, 16 - Bajo
) 984 08 74 82 / 699 70 26 28
www.asturben.es
asturben@asturben.es

• seinor
P.I. Espíritu Santo
C/ Bélgica, 1
) 696 43 22 23
juan@seinor.es

• ApLinor Xts
P.I. Olloniego, Parcela B 36-37, Nave 1
) 984 10 94 00 / 657 51 86 83
Fax: 901 70 75 57
www.aplinor.com
admon@aplinor.com

• pintUrAs nAcHo
C/ Daniel Moyano, 26 - 1º D
) 619 89 20 72
pinturasnacho@yahoo.es

• esFer constrUcciones Y
proYectos, s.L.
C/ Menéndez y Pelayo, 27-29 - Bajos
) 985 29 96 19   
Fax: 985 29 78 70
www.esfer.es 
departamentoobras@esfer.es

• jAcqUeLine dA siLVA
C/ Bermúdez de Castro, 29
) 985 28 33 65

• tUñón decorAción, s.L.
Plaza Juanín de Mieres, 1 - 1ºC
) 655 82 89 83
decoracionestunon@gmail.com

• decorAciones rUiz
C/ Eduardo Fraga, 4 - 4º C
) 985 08 39 66 / 619 27 28 99
decoracionesruiz98@gmail.com

 
• pintUrAs rUBenGoA

C/ El Rayo, 6 
) 655 70 61 46 / 696 35 13 45
pinturasrubengoa@gmail.com

• enriqUe dUpUY cABAL
C/ Jardín, 6 - 4º G
) 985 11 02 60 / 649 26 64 57

• ALcántArA LUGones
C/ El Asturcón, 2 - 5º C
) 985 27 11 79 / 609 70 85 01

  

MAGENTA
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• ALMeidA instALAciones Y  
OBRAS INTERIORES
C/ Postigo Alto, 10 - 3º Dcha.
) 985 22 62 38 / 667 37 63 16

• pintUrA Y decorAción j.L. BLAnco
C/ Cimadevilla, 11 - 3º B
) 985 21 37 77 / 619 27 06 10
Fax: 985 21 37 77

• soLAde soLUciones Y AcABAdos 
DECORATIVOS
C/ San Melchor García Sampedro, 41 - 5ºF
) 657 96 13 50
arielfmg@hotmail.com

• AnticA ApLicAciones, s.L.
C/ Fraternidad, 9 - Bajo Izda.
) 717 12 79 82
www.anticaaplicaciones.es
anticaaplicaciones@gmail.com

• Verti-c
C/ Juan Antonio Alvarez Rabanal, 2
) 684 64 46 63
verti_c@yahoo.es

• josé MAnUeL Montes VeGAs
C/ La Riera, 4 - 2º Izda - Trubia
) 629 13 55 22 
Fax: 985 78 61 05

• LiéBAnA pintUrA Y decorAción s.L.
La Estrecha, 46
) 651 80 26 73
Fax: 985 29 88 48
www.liebanapinturas.es
liebana@gmx.com

    

• MAriAno cAnAL, s.L.
C/ Bermúdez de Castro, 54 - 2º, Ofic. 1
) 985 29 13 97 / 639 77 33 22
pinturas@marianocanal.es

• pintUrAs LoLo, s.L.
C/ San Lázaro, 29 - 4º H 
) 985 20 44 47 / 600 41 17 71
Fax: 985 20 44 47

• VALBUenA decorAción
) 627 53 33 57 
www.valbuenadecoracion.com
valbuenadecoracion@gmail.com

• Asitec
C/ Aurora Albornoz, 10 - Bajo
) 609 32 50 20
jcarcaba@gmail.com

• tecniMpAVi ApLicAciones
C/ Río Sella, 46
) 985 08 17 21 / 684 63 52 62
aplicaciones@tecnimpavi.es

• tito sáncHez
C/ Jesús Castro 5, 5º E
) 985 29 54 02 / 609 96 91 19
bytitosam@gmail.com

• pintUrA Y decorAción 
joAqUín ArAnGo
C/ Bermúdez de Castro, 16 - 1º B
) 985 20 77 53 / 629 48 29 91
joaquin1971@hotmail.com

• Loto rAMón Méndez GArcíA
) 606 66 78 74
lotoramon@telefonica.net

• FrAncisco rUiz rodríGUez 
C/ Llaviada, 1 - 2º E
) 619 27 28 99 / 619 27 35 79

• ApLicAciones MAis 
C/ Del Rayo, 15 - Bajo
) 609 87 84 05 / 649 93 71 71
www.aplicacionesmais.com

MAGENTA
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pILoñA

• Andres crespo zArABozo
C/ Puente Nuevo, 4 - 4º B
Infiesto
) 661 87 17 98 
crespozarabozoandres@hotmail.com

• pintUrAS REDONDO
Los Rebollinos, s/n 
Coya
) 618 37 62 67

• decorAciones Héctor
C/ León y Escosura, 15 - 2º B
) 608 47 05 82

prAVIA

• pintUrAs cHUs
C/ Peñaullan, 154
) 635 46 91 50

SAN MArTíN 
DEL rEy AUrELIo

• Los pintores
Avda. de Oviedo, 45 - 2º A
El Entrego
) 985 66 21 34 / 661 95 30 10

• Andrés GArcíA MontALVo
Perabeles,6 - Sotrondio
) 985 67 25 46 / 626 47 96 62
montalvoandres@hotmail.es

SIEro

• pintUrA decorAción poLi
Hipólito Meana Canteli
C/ Ángel Embil, 1 - Bajo
) 985 72 04 92 / 639 91 47 48
poli@pinturaspoli.es
www.pinturaspoli.es

• MAjUnsA s.L.
Alto de Viella, 32 - Lugones
) 985 26 18 63
Fax: 985 26 56 31 
majunsa@majunsa.com

• constAntino GonzáLez MAXide
Avda. Langreo, 20 - 4ºE
) 985 74 21 56 / 
696 81 05 13

• nAcHo LArreA
Fuentemelga, 59
Sta. Marina 
de Cuclillos
) 985 74 40 01 / 
    609 87 89 22

• AVeL
C/ Alfonso Camín, 3 - 1º A
Lugones
) 653 61 24 22
aafpintura@hotmail.com

VALDÉS

• josé M. ArdUrA
San Félix
) 985 64 75 71 / 677 30 75 60

• pintUrAs ArdUrA
San Feliz, s/n
) 985 64 75 71 / 666 73 69 66
javisanfeliz@gmail.com

• pintUrAs LUArcA
C/ La Peña, 2 - 1º Izda.
Luarca
) 985 64 22 16 / 629 87 65 15

VILLAVIcIoSA

• espAñoLA de VerticALes 
Y reForMAs
Barrio de Arriba, 34
Arroes
) 677 27 33 74
www.espanoladeverticales.es
espanoladeverticales@hotmail.com

MAGENTA
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EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE PINTURA
COLABORADORAS CON ARPAS

MAGENTA

ALMACENES ALPER, S.L.
D. Gregorio González
Avda. Schultz, 36
33208 GIJÓN · ) 985 39 88 10

PINTAVI
D. Ramón Luis Fernández
) 658 80 30 52
C/ San José, 12 - Bajo 
33409 GIJÓN · ) 984 39 09 89
Avda. Cervantes, 23 - Bajo
33402 AVILÉS · ) 984 08 94 03
P. I. La Pepa. Avda. del Zinc, 15 
AVILÉS · ) 985 54 00 00
Avda. El Gayo, 50 · 33440 LUANCO 
) 984 18 93 94
P. I. Proni · 33199 Meres - SIERO
) 984 28 59 85

VÉRTIGO PINTURAS
D. Juan Carlos González
) 677 41 24 63
C/ San Mateo, 6-8
33008 OVIEDO · ) 985 08 73 42 
info@vertigopinturas.es

PINTURAS PROA
D. Rubén Amado Castro
(Delegado para Asturias)
Avda. de la Constitución, 44 - 
Bajo · 33208 GIJÓN
) y Fax: 985 39 18 78
) Móvil: 699 09 78 52

IBÉRICA DE REVESTIMIENTOS 
GRUPO EMP, S.L.
D. José María Llames
Pol. Ind. de Santianes, s/n 
SARIEGO · ) 985 79 36 51
ibersa@ibersa.es
www.ibersa.es

R.TOKA - TKROM
D. Arturo Estévez
C/ Menéndez y Pelayo, 27 - Bajo 
33012 OVIEDO · ) 985 29 96 19  
www.r-toka.es
comercial@r-toka.es

TECNOCOLOR
D. Ángel Morán
P. I. Bankunion, 2 · Ctra. Gijón - 
Veriña, N 11 C · 33211 GIJÓN
) 985 30 89 74 
Fax: 985 30 89 75

FERASTUR, S.L.
D. Fernando Ambrés
C/ Arquímedes, nave 1555
Polígono de Roces, 5 GIJÓN
) 985 16 80 01
C/ Leoncio Suárez, 35 GIJÓN
) 985 15 22 11
C/ Pintor Ribera, 2 OVIEDO
) 985 29 28 53
gijon@ferastur.com
Avda. de Lugo, 131 - AVILÉS
) 984 28 24 24

PINTURAS MANSIL
D. Leopoldo González
C/ Las Artes, 5
33400 AVILÉS · ) 985 54 07 15

TENYSOL
D. Luis Gracia Velo
C/ Mon, 31-33 · Ctra. Carbonera 
33210 GIJÓN · ) 985 16 41 74
Avda. del Mar, 78 
33011 OVIEDO · ) 985 11 67 36
C/ Palacio Valdés, 22 AVILÉS
) 985 51 08 99

TRATAMIENTOS 
Y PINTURAS, S.L.
D. Francisco Expósito
) 626 66 83 22
C/ Cienfuegos, 50 - 52
33205 GIJÓN · ) 984 28 51 97 
Fax: 984 39 12 41
C/ Joaquina Bobela, 11
33011 OVIEDO  · ) 984 39 32 92
C/ Comandante Vallespín
33013 OVIEDO · ) 984 39 59 16

PINTURAS PRINCIPADO
D. Francisco Javier Castro
) 699 90 83 14
C/ Vázquez de Mella, 69 - Bajo 
33012 OVIEDO · ) 985 24 57 37
Pg. de Proni, C/A-17 
33199 GRANDA - SIERO
) 985 24 57 47
info@pinturasprincipado.com
www.pinturasprincipado.com

CIN VALENTINE
D. Juan Fernández
Avda. Juan Carlos I, 94
33213 GIJÓN
) 985 31 10 16 / 648 01 98 80
juan.fernandez@cin.com

www.ressource-peintures.com

C/ Bermúdez de Castro, 29
33011 OVIEDO   ) 985 28 33 65

LEROY MERLÍN GIJÓN
D. Jesús Martínez
Avda. Roces, 514
33211 GIJÓN · ) 985 15 94 15
jesus.martinez2@leroymerlin.es
www.leroymerlin.es

TOR PINTURAS
D. Miguel Ángel Zabala
Polígono de Proni, C/5 - nave 1
33199 MERES - SIERO
) 984 20 49 81
info@torpinturas.com
www.torpinturas.com
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SISTEMA SATE
(SISTEMA DE 
AISLAMIENTO 
TÉRMICO EXTERIOR)

la energía que generamos en el 
interior de nuestros edificios para 
mantener una temperatura agrada-
ble se disipa por los distintos elemen-
tos constructivos que componen su 
envolvente, siendo las fachadas su 
principal punto de fuga y ganancia 
de calor o frío

La misión principal de los Sistemas de Aislamiento 
Térmico Exterior (SATE) es la de mantener las con-
diciones térmicas idóneas en el interior del edificio, 
con el máximo ahorro energético y, por tanto, el 
mínimo impacto para nuestro medio ambiente.

• Aumenta el confort higrotérmico en el interior de 
la vivienda creando en su interior un ambiente 
más cálido y acogedor en invierno y una tempe-
ratura más fresca en verano. 

• Su aplicación se pueden alcanzar ahorros de 
hasta el 50% en los consumos de calefacción y 
refrigeración.

• Mejora la calificación energética del edificio. 
Estas mejoras aportan un mayor valor al edificio 
que resultará apreciable, especialmente en las 
operaciones de venta o alquiler de sus viviendas.

• Su aplicación mejora la transmitancia térmica 
en fachadas y medianeras, haciendo posible así 
alcanzar y mejorar las exigencias del CTE.

• Evita la pérdida de superficie en obras de reha-
bilitación ya que, a diferencia de otros sistemas 
de aislamiento de fachadas, los muros aumentan 
hacia el exterior, manteniendo intactos los m² de 
vivienda útil.

• Aplicándose íntegramente por el exterior, permi-
te que los propietarios de las viviendas rehabilita-
das sigan desarrollando su actividad cotidiana.

• El sistema SATE se convierte en una segunda piel 
del edificio que protege a sus cerramientos ori-
ginales de la acción de las variaciones térmicas, 
manteniendo la integridad de sus materiales por 
más tiempo y evitando la aparición de fi suras y 
grietas.

Si para conseguir el máximo confort térmico en el 
interior de nuestras viviendas empleamos la menor 
cantidad de energía posible, estaremos reduciendo 
notablemente el consumo de combustibles fósiles 
y con ello, las emisiones de CO2 a la atmósfera. 

En definitiva, estaremos viviendo de una forma más 
sostenible y respetuosa con el medio ambiente.
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TRABAJOS 
EN CUBIERTA: 
LO IMPORTANTE 
ES BAJAR CON VIDA
1ª PARTE

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
trabajo (INSST) publicó en 2019 el documento 
“Trabajos en cubierta: lo importante es bajar con 
vida”. Este documento ha sido impulsado por el 
Grupo de Trabajo de Construcción de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El presente documento se centra en las pautas 
esenciales que las distintas figuras deberían seguir 
para evitar caídas de altura mientras se realizan 
trabajos de reparación y mantenimiento en cubier-
tas, destacando la importancia del procedimiento 
de trabajo como elemento fundamental para que 
estas actividades se puedan hacer de forma segura. 
No obstante, debe tenerse en cuenta que existen 
otros riesgos importantes a los que pueden estar 
expuestos los trabajadores que intervengan en las 
cubiertas (por ejemplo: riesgo de exposición a fibras 
de amianto). Además, en el marco normativo de 
prevención de riesgos laborales se establecen otras 
obligaciones que cada una de las figuras deberá 
cumplir y que no se describen en este documento. 
           
Se utilizará el término cubierta para referirse, tanto 
a la parte exterior de la techumbre del edificio, 
como a cualquier otra del mismo de características 
similares que pueda suponer un riesgo de caída 
de altura (azoteas, tejados, techos técnicos, falsos 
techos, techos suspendidos, etc.).
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Todos los años, demasiadas personas sufren 
accidentes graves o fallecen debido a caídas 
mientras realizaban algún trabajo de reparación 
o mantenimiento en cubiertas de distintos tipos 
de edificaciones, como por ejemplo: Aislamiento 
e impermeabilización, reparación de goteras o 
filtraciones, sustitución de tejas o placas de la 
cubierta, sellado de juntas, retirada de cubriciones 
con amianto o sustitución por otros materiales, 
instalación o mantenimiento de paneles solares, 
limpieza de chimeneas o canalones, reparación o 
sustitución de antenas, retirada de nieve, cambios 
de plásticos en invernaderos...

En la mayor parte de los casos, los accidentes se 
producen durante intervenciones en cubiertas no 
transitables, es decir, aquellas a las que únicamente 
debería acceder personal especializado que cuente 
con todos los medios de seguridad necesarios. Sue-
len ser cubiertas inclinadas, que no tienen accesos 
fáciles y sin protecciones colectivas ni dispositivos 
de anclaje instalados que sean seguros y accesibles. 
Además, en muchas ocasiones, presentan zonas 
frágiles (material de cubrición poco resistente o 
deteriorado, traslúcidos -lucernarios o claraboyas-, 
etc.) que pueden romperse al ser pisados.

En general, se trata de trabajos con baja definición 
técnica, de corta duración y presupuesto modesto 
que, habitualmente, son encargados por promo-
tores/titulares de edificios con poco conocimiento 
en la materia y ejecutados por contratistas con 
limitados recursos, con escasa sensibilización sobre 
los riesgos a los que se exponen y, en ocasiones, sin 
suficiente experiencia en estas tareas. Estas circuns-
tancias incrementan el riesgo de caída de altura 
durante estas actividades (fundamentalmente por 
caída durante el acceso, desde el borde de la cubier-
ta o a través de esta por la rotura de las cubriciones 
o traslúcidos).

Para que los trabajos en cubiertas se puedan 
realizar de forma segura y no se produzca ningún 
daño irreparable es imprescindible que se sigan 
6 ETAPAS, de las cuales nos referiremos a las 3 
primeras en esta parte.

ETAPA 1: 
recopilación de información 
previa sobre la cubierta
        
La información previa sobre la cubierta que se reco-
pilará es, al menos, la siguiente:

1. ACCESOS: es posible que el edificio cuente con 
medios de acceso propios para subir a la cubier-
ta (escaleras interiores, escalas, etc.). En estos 
casos, se recabará información sobre dónde se 
encuentran, su estado y la zona de la cubierta en 
la que se desembarcaría. 

2. RESISTENCIA: la resistencia de la cubierta de-
pende, entre otros, de estos factores: 

•	 La	 carga	máxima	 que	 pueden	 soportar	 los	
elementos de cubrición. A modo orientativo, 
en la tabla 1 se recoge un listado de tipos de 
cubiertas clasificadas según sus materiales 
y ordenadas según la carga que pueden 
soportar. 

•	 El	estado	de	deterioro	por	el	paso	del	tiempo	
o la exposición ambiental. 

•	 Las	operaciones	previas	que	se	hayan	realiza-
do sobre la cubierta. 

Considerando lo anterior, se estimará la resisten-
cia de la cubierta. En caso de que la cubierta pre-
sente zonas con resistencias distintas, se tomará 
como referencia la más desfavorable. Para todo 
ello se contará con técnicos con conocimiento 
sobre cubiertas y estimación de su resistencia. 

3. TRASLÚCIDOS, HUECOS Y ZONAS FRÁGILES: 
la cubierta puede presentar zonas especialmen-
te frágiles o deterioradas. Asimismo, pueden 
existir lucernarios, claraboyas u otros traslúcidos. 
Se recopilará información sobre la ubicación y 
estado de todos estos elementos. 

4. DIMENSIONES Y PENDIENTES: se reunirá in-
formación sobre las dimensiones de la cubierta 
(longitud del ala, distancia entre la zona de des-
embarco y el punto de trabajo, altura respecto 
al suelo o a otros elementos sobre los que se 
podría golpear una persona en caso de caída, 
etc.) y sobre su pendiente. 
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5. PROTECCIONES Y PASARELAS: se recopilará 
información sobre las protecciones existentes 
para evitar caídas por el borde o a través de la 
cubierta como consecuencia de su rotura o por 
presencia de huecos. Asimismo, se conocerá el 
estado de revisión y mantenimiento de estas 
protecciones. Además, se identificarán, si exis-
ten, las pasarelas o zonas de paso seguro para 
transitar por la cubierta. 

6. INSTALACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS: 
en la cubierta o en sus inmediaciones pueden 
existir instalaciones (líneas eléctricas, paneles 
solares, conducciones de gas, etc.). Debe cono-
cerse su localización y las condiciones en que se 
encuentran. Si fuera necesario, se determinará 
cómo desconectarlas o anularlas mientras se 
realizan los trabajos en la cubierta. 

7. CONCURRENCIA CON OTRAS ACTIVIDADES: 
se recopilará información sobre las actividades 
que se realicen en el edificio (ya sea actividad 
empresarial o de cualquier otro tipo - residencial, 
deportiva, etc.-) durante el periodo que vayan a 
durar los trabajos en la cubierta y que puedan 
interferir en estos.

ETAPA 2: 
selección del contratista

Muchos de los accidentes por caídas desde cubier-
tas se producen porque el contratista no cuenta 
con un nivel de especialización suficiente para este 
tipo de trabajos y no dispone del conocimiento, 
experiencia, formación o medios adecuados para 
su ejecución de forma segura.

Es imprescindible asegurarse de que el contratista 
tiene capacidad y solvencia para planificar y ejecu-
tar los trabajos de forma segura. Así, el promotor/
titular del edificio seleccionará a un contratista que 
demuestre en su oferta o presupuesto que las tareas 
se realizarán con los medios materiales necesarios 
y por trabajadores adecuadamente preparados y 
formados para trabajar en cubiertas.

Es muy recomendable que el promotor/titular del 
edificio valore la instalación de elementos perma-
nentes (protecciones, accesos, etc.) en la cubierta 
que faciliten tanto el acceso como la permanencia 
seguros en la misma, durante la presente y las futu-
ras intervenciones.

ETAPA 3: 
planificación de los trabaJos

La improvisación está detrás de muchos accidentes 
por caída desde cubiertas. Por esta razón, resulta 
esencial una adecuada planificación que contemple 
todos los riesgos y medidas preventivas necesarias. 
Esta es una etapa clave para que los trabajos puedan 
realizarse de forma segura.

La planificación de los trabajos consiste en deter-
minar el orden en que estos se harán, incluyendo 
las medidas preventivas que se deben adoptar para 
trabajar de forma segura y que no se produzcan 
accidentes. Con este fin, el contratista definirá un 
procedimiento de trabajo que determine la forma 
concreta en la que se desarrollará la actividad en 
esa cubierta, describiendo las tareas, quién las 
ejecutará, cómo lo hará y cómo se actuará en caso 
de emergencia.

Para establecer un procedimiento de trabajo segu-
ro, el contratista reflexionará sobre los siguientes 
aspectos y tomará, en cada caso, las decisiones que 
resulten más adecuadas: 

•	 NECESIDAD	 DE	 ACCEDER	 A	 LA	 CUBIERTA:	
lo primero que se valorará es la posibilidad de 
realizar los trabajos sin necesidad de pisar la cu-
bierta. Si se puede trabajar de forma más segura 
sin desembarcar, ni transitar por la cubierta (por 
ejemplo: desde otra zona segura del edificio o 
mediante el uso de un equipo de trabajo ade-
cuado), se reducirá el riesgo de caída de altura.

•	 FORMA	DE	ACCESO	Y	DESEMBARCO	DE	LOS	
TRABAJADORES EN LA CUBIERTA: en la mayor 
parte de las ocasiones, para realizar los trabajos 
es necesario pisar la cubierta. En estos casos, es 
esencial seleccionar el medio de acceso para 
que los trabajadores puedan llegar y desem-
barcar en la cubierta de forma segura, estando 
siempre protegidos frente al riesgo de caída. 
Normalmente, el acceso mediante las escale-
ras del edificio o escalas fijas -siempre que se 
encuentren en condiciones adecuadas- es más 
seguro que la utilización de un equipo de tra-
bajo temporal en altura. Cuando sea necesario 
hacer uso de equipos de trabajo para el acceso a 
la cubierta, los andamios o torres de acceso con 
las debidas plataformas y pasarelas protegidas 
resultan, con carácter general, más seguros que 
las escaleras de mano. 
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El desembarco desde el medio de acceso a la 
cubierta resulta especialmente crítico, por lo que 
se preverán las medidas necesarias para que el 
trabajador no se encuentre en ningún momento 
desprotegido.

•	 PESO	 SOBRE	 LA	 CUBIERTA:	 muchos de los 
accidentes por rotura de la cubierta se producen 
porque el peso sobre ella (de los trabajadores, 
equipos, materiales, etc.) supera su resistencia. 
Por ello, el contratista, para determinar el 
número de trabajadores, equipos de trabajo y 
material que se pueden ubicar sobre la cubierta 
simultáneamente, tendrá que asegurarse de 
que el peso del conjunto de estos elementos 
no excede la resistencia de la misma (la cual se 
habrá estimado anteriormente, en la etapa de 
recopilación de información). En todo caso, los 
trabajadores, equipos y material se distribuirán 
por distintas zonas de la cubierta para evitar 
sobrecargar ningún punto.

•	 INSTALACIÓN	 Y	 USO	 DE	 PROTECCIONES:	 lo 
ideal es que la cubierta cuente con protecciones 
permanentes para proteger frente a caídas 
por el borde de la misma y frente a rotura de 
los elementos frágiles que puedan existir. Sin 
embargo, lo habitual es que no dispongan de 
ellas. En estos casos, el contratista instalará -o 
encargará a una empresa especializada que se 
instalen- las protecciones colectivas (temporales 
o, preferiblemente, permanentes) y seleccionará 
los equipos de protección individual adecua-
dos, cuando sean necesarios. Por lo general, se 
requerirán distintos tipos de protecciones para 
garantizar la seguridad del trabajador frente al 
riesgo de caída tanto por el borde de la cubierta 
como a través de esta.

A continuación se indican las protecciones que, 
según cada caso, serán necesarias:

- Protecciones colectivas: estas protecciones 
tienen prioridad frente al resto, por lo que la 
decisión de no utilizarlas debe estar justifica-
da por cuestiones técnicas o de seguridad. 
Pueden ser de distinto tipo:- Barandillas: 
protegen frente a caídas por el borde de la 
cubierta y por huecos horizontales (incluyen-
do traslúcidos y aberturas).- Redes: protegen 
frente a caídas por el borde y, si se sitúan 
sobre o bajo la cubierta, frente a caídas por 
rotura de la misma o de algún traslúcido.- 
Rejillas metálicas para proteger traslúcidos y 
aberturas.

- Sistemas de protección individual contra caí-
das de altura: esta opción se utilizará de forma 
complementaria a las protecciones colectivas 
cuando, mediante estas, no se haya podido 
eliminar completamente el riesgo de caída 
de altura (especialmente si existe riesgo de 
rotura de la cubierta o de los componentes 
traslúcidos de la misma). Estos sistemas están 
diseñados para prevenir o detener las caídas 
libres y constan de un dispositivo de prensión 
del cuerpo (arnés anticaídas, arnés de asiento 
o cinturón de sujeción y retención) que se 
conecta a un dispositivo de anclaje mediante 
un sistema de conexión (por ejemplo: equipo 
de amarre, absorbedor de energía, dispositivo 
anticaídas, etc.). 

La selección, instalación y comprobación 
de la resistencia del dispositivo de anclaje 
resulta compleja, por lo que debe ser 
realizada por personas con conocimiento 
técnico y experiencia contrastada en este 
tipo de actuaciones. Un error de elección (por 
ejemplo: utilizar como dispositivos de anclaje 
elementos de la cubierta no seguros, tales 
como chimeneas o antenas) o cálculo puede 
dar lugar a un accidente mortal. 
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En el caso de cubiertas muy inclinadas (en 
torno a 30º) o muy escurridizas (por hielo, 
características del material de cubrición, 
etc.), el contratista valorará la realización del 
trabajo mediante técnicas de acceso y posi-
cionamiento con cuerda (trabajos verticales), 
siempre que la intervención mediante estas 
técnicas se pueda realizar de forma segura. 

Estas técnicas requieren una alta especializa-
ción y consisten en la utilización de un siste-
ma de acceso y posicionamiento mediante 
cuerdas, diseñado para prevenir o detener la 
caída libre, que permite al trabajador acceder 
y salir del lugar de trabajo en tensión o sus-
pensión, así como mantener la sujeción en la 
posición de trabajo una vez alcanzada. 

Aunque los sistemas de protección contra 
caídas de altura son los equipos de protección 
individual más importantes para evitar caídas 
desde la cubierta, también se utilizarán botas 
antideslizantes en función del material de la 
cubierta, casco con barboquejo que proteja 
de impactos y caídas de objetos, así como 
cualquier otro que se requiera considerando 
los riesgos de la tarea que se vaya a realizar.

•	 ITINERARIO	 DE	 TRÁNSITO	 Y	 PASARELAS: a 
pesar de haber establecido todos los aspectos 
anteriores, no se debe dejar que los trabajadores 
transiten libremente por la cubierta, sino que el 
contratista determinará el itinerario que debe 
seguir cada uno de ellos para realizar los traba-
jos. Esto es importante para asegurarse de que 
los trabajadores están en todo momento prote-
gidos por alguno de los sistemas previamente 
definidos y para evitar sobrecargar determina-
das zonas de la cubierta y pisar zonas frágiles, 
especialmente claraboyas y lucernarios.

A la hora de definir el itinerario también se 
garantizará que no se supera el número de 
usuarios que pueden conectarse a una misma 
línea de anclaje, para lo que se debe consultar 
la información facilitada por el fabricante o 
el certificado de instalación de dicha línea. Si 
fuera necesario transitar por zonas frágiles, se 
instalarán pasarelas adecuadas apoyadas sobre 
puntos seguros y resistentes de la estructura. En 
este sentido, no se debe pensar que las cerchas, 
vigas y otros elementos estructurales sirven 
como zona de tránsito seguro, ya que pisar fuera 
de ellos podría causar la rotura de la cubierta y la 
caída del trabajador. En cualquier caso, los traba-
jadores permanecerán en la cubierta el tiempo 
estrictamente necesario para realizar las tareas. 
Se evitará que permanezcan en la cubierta para 
almorzar, fumar o descansar. Para este fin se 
determinarán periodos de pausa previamente 
programados y lugares adecuados. 

•	 ELEVACIÓN,	 UBICACIÓN	 Y	 RETIRADA	 DE	
MATERIAL: el contratista preverá cómo elevar 
y retirar el material de la cubierta y cómo va a 
ser trasladado de un punto a otro de la misma. Si 
los materiales son pesados, se utilizarán equipos 
de trabajo para su manipulación, evitando que 
sea el propio trabajador el que los transporte. 
Cuando se utilicen maquinillos para la elevación 
del material, se instalarán en zonas resistentes y 
siguiendo las instrucciones del fabricante, para 
lo que se requerirá la comprobación por parte 
de personas con suficiente conocimiento técni-
co y experiencia en este tipo de actuaciones. Se 
determinará la zona en la que se colocarán los 
trabajadores para recibir el material (estando en 
todo momento protegidos), así como el lugar en 
el que se situará el equipo de trabajo que, en su 
caso, se utilice. 

Si el trabajador tiene que transportar herramien-
tas, lo hará mediante portaherramientas adecua-
dos que le permitan mantener las manos libres.
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•	 SEÑALIZACIÓN	Y	DELIMITACIÓN	DE	LA	ZONA	
DE TRABAJO: los trabajos en las cubiertas 
pueden coincidir con otra actividad empresarial 
o afectar a residentes del edificio o peatones. 
Por ello, se seleccionarán los medios adecuados 
para señalizar y balizar la zona de trabajo -espe-
cialmente la de acopio y acceso a la cubierta-, 
evitando que cualquier persona no autorizada 
acceda a la cubierta o interfiera en los trabajos 
en la misma.

•	 MOMENTO	EN	EL	QUE	SE	REALIZAN	LOS	TRA-
BAJOS: determinadas condiciones meteorológi-
cas como el hielo, la nieve, la lluvia, el viento o 
el exceso de calor, pueden modificar las circuns-
tancias inicialmente previstas e incrementar la 
probabilidad de que se produzca un accidente 
mientras se trabaja en la cubierta. Se evitarán las 
primeras horas de la mañana en los meses fríos, 
ya que podría haber hielo o escarcha en la cu-
bierta, haciéndola más resbaladiza. En los meses 
cálidos se evitarán las horas centrales del día, 
por las altas temperaturas que podrían producir 
mareos o desvanecimientos de los trabajadores 
por golpes de calor. Este problema se puede ver 
agravado en las cubiertas de ciertos materiales 
(por ejemplo: cubiertas metálicas).

El contratista consultará las previsiones meteo-
rológicas para el día en que se pretende realizar 
los trabajos y estos se aplazarán en el caso de 
que sean adversas (lluvias, nevadas, fuertes 
vientos, etc.). Se puede obtener esta información 
en la página web oficial de la Agencia Estatal de 
Meteorología- AEMET (www.aemet.es). 

Cuando las condiciones meteorológicas sean 
cambiantes se recurrirá a medios técnicos de 
medición directa, tales como anemómetros que 
permiten conocer la magnitud real del viento.

•	 ACTUACIÓN	 EN	 CASO	 DE	 EMERGENCIA: se 
preverán las actuaciones ante posibles emergen-
cias. En particular, se establecerá el método de 
rescate en caso de que algún trabajador pueda 
caer desde la cubierta -por el borde o a través 
de esta- quedando suspendido por el arnés. Esta 
circunstancia entraña un grave riesgo para el 
trabajador ya que, si no es rescatado en pocos 
minutos, podría sufrir importantes, e incluso irre-
parables, consecuencias. Estarán perfectamente 
definidos los medios de acceso para rescatar 
al trabajador accidentado y el procedimiento 
a seguir. Asimismo, el trabajador que actúe en 
el rescate estará convenientemente formado e 
informado sobre dicho procedimiento.

Una vez tomadas las decisiones más adecuadas 
sobre los aspectos mencionados, se establecerá 
el procedimiento de trabajo a seguir. Con carácter 
general, los trabajos se realizarán siguiendo estas 
etapas: señalización y delimitación de la zona 
de trabajo, instalación de protecciones, acceso y 
desembarco a la cubierta, elevación y depósito del 
material, realización de los trabajos, retirada del ma-
terial y de las protecciones, descenso de la cubierta 
y retirada de la señalización. 

Se dispondrá del procedimiento por escrito. Servirá 
de base para informar a los trabajadores y de docu-
mento de consulta ante cualquier duda.
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la fábrica de armas de la vega 
volvió a ser este año sede de 
las distintas exposiciones 
con motivo de los Premios Princesa 
de Asturias 2021. 

una vez más, la fundación, 
encargó a PINTURA Y 
DECORACIÓN JOAqUíN ARANgO 
y a AISLAMIENTOS Jq, 
la realización de estos trabajos

Los trabajos requeridos consistían en la creación de 
tres estancias fabricadas de pladur simulando los 
espacios típicos de una vivienda como son el hall, 
la cocina y el salón. Las paredes de cada habitáculo 
fueron pintadas de distintas tonalidades. 

A su vez, cada estancia llevaba su propio título. Estos 
eran “VIAJAR”, “ESCUCHAR” y “ACTUAR”.

La composición forma parte del Espacio Steinem, 
en el cual se hace un recorrido del movimiento 
feminista desde los años 70 hasta la actualidad, 
siendo Gloria Steinem, activista feminista galardo-
nada este año con el Premio Princesa de Asturias 
de comunicación y Humanidades 2021, una de sus 
protagonistas.

El Espacio Steinem se ha creado en homenaje a la premiada con el 
Princesa de Asturias de Comunicación y Humanidades, Gloria Marie 

Steinem, periodista y escritora estadounidense de origen judío, 
considerada icono del feminismo en su país, así como una activista 

de los derechos de la mujer referente del movimiento feminista 
estadounidense a finales de 1960 y principios de 1970



Además, se llevó a cabo la realización de un muro 
de pladur de seis por cuatro metros de alto, el cual 
posteriormente se pintó, y que servía como paso al 
público. En este caso, el título fue “TOMA LA PALABRA” 
ya que la obra iba dirigida a los centros educativos 
del Principado y cuya finalidad era la aproximación 
del trabajo de los diferentes galardonados a los 
jóvenes de dichas instituciones.

Finalmente, en el ámbito referido a los deportes, 
se pintaron unas líneas en el suelo simulando una 
cancha de básquet. Este trabajo está enmarcado 
en la realización de unos talleres de Minijuegos 
Paralímpicos con motivo de la galardonada Teresa 
Perales, nadadora paralímpica, en los cuales se 
pretende acercar y hacer experimentar a los ciu-
dadanos las dificultades rutinarias de los deportes 
adaptados fomentando la inclusión y la concien-
ciación social de los mismos.

En los acabados se aplicó la pintura 
plástica mate 4000 Pro de la casa Valen-
tine, especialmente formulado para los 
inevitables retoques y recortes durante 
el proceso de pintado. Este novedoso 
producto se une a la amplia gama de 
artículos especialmente adaptados a 
las necesidades y a la calidad exigida 
por los profesionales, entre los que se 
encuentran pinturas plásticas para in-
teriores, revestimientos para exteriores, 
esmaltes e imprimaciones. El nuevo 4000 
Plástico Mate Interior (ER) está dotado de 
un específico paquete pigmentario que 
le confiere la capacidad de ser aplicado 
sobre masilla sin necesidad de utilizar un fondo 
fijador, obteniéndose un resultado liso y libre de im-
perfecciones tanto al tacto como a la vista. Además 
de estas características diferenciadoras respecto a 
las otras pinturas plásticas.

Nuestro asociado, Joaquín Arango, se mostró muy 
satisfecho por el trabajo realizado y felicita a La 
Fundación por su labor y profesionalidad así como 
a todos los premiados.
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PINTURAS 
CIN VALENTINE AbRE 
TIENDAS EN LLANES 
y LA FELGUERA

La apuesta por el mercado asturiano de CIN Valen-
tine es firme y crecer con tiendas propias forma par-
te su estrategia. Así, a la tienda de Gijón, inaugurada 
en 2017, se suman dos nuevas aperturas – Llanes y 
La Felguera – y, en los próximos meses, una tercera 
tienda en Cangas de Onís. 

Ambas tiendas disponen de una zona de exposición 
con un amplio showroom de pinturas y barnices, los 
mejores productos y soluciones de calidad para la 
decoración y rehabilitación de cualquier tipo de 
espacio y al mejor precio. 

El portafolio de productos incluye pinturas para 
todo tipo de superficies: interior y exterior,  imprima-
ciones y preparaciones, barnices, esmaltes al agua, 
pinturas para forjas y metalizadas, antihumedades, 
etcétera.

Un modelo de negocio que ofrece el mejor aseso-
ramiento. Un lugar en el que tanto pintores como 
particulares recibirán el mejor servicio de atención 
al cliente y asistencia técnica garantizado por gran-
des profesionales.

La tienda de Llanes, situada en la Avenida de la Paz 
15, de 400 metros cuadrados; y la tienda de La Fel-
guera, localizada en la Calle Manuel Suárez 3, con 
150 metros cuadrados; ofrecen presupuestos gra-
tuitos, acompañamiento antes, durante y después 
del proceso de venta y servicio de entrega. Y todo 
ello, avalado por uma marca como CIN Valentine 
con mas de 75 años de experiencia en el sector.
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Nueva tienda en Llanes

Nueva tienda en Llanes

Nueva tienda en La Felguera

Nueva tienda en La Felguera
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EL OBSERVATORIO 2030 
DEL CSCAE LANZA UNA 
APLICACION qUE PER-
MITIRÁ A LAS EMPRESAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN 
MEDIR SU hUELLA DE 
CARBONO

la aplicación, que resulta de la 
colaboración entre el CSCAE y 
Climatetrade, ayudará a las entida-
des miembro del observatorio 2030 
a alcanzar la neutralidad a través de 
proyectos de compensación de emi-
siones en todo el mundo. en españa, 
los edificios consumen, aproxima-
damente, el 30% de la energía final 
y son responsables del 36% de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

La Agencia Internacional de Energía (AIE) estima 
que las emisiones directas de CO2 de los edificios 
deberían reducirse a la mitad para 2030.

El Observatorio 2030 del Consejo Superior de los 
Colegios de Arquitectos de España (CSCAE), en 
colaboración con la plataforma digital Climatetrade, 
pone a disposición de las empresas del sector que 
forman parte del Observatorio 2030 una calculadora 
que les permitirá medir su huella de carbono para 
alcanzar la neutralidad climática a través de innova-
dores servicios de compensación de emisiones.

La aplicación, que ahora se pone en marcha, nace 
del acuerdo suscrito entre el CSCAE y la empresa 
Climatetrade para desarrollar iniciativas digitales 
conjuntas que redunden en la lucha contra el cam-
bio climático y la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la 
ONU. En este sentido, la calculadora, que, de forma 
gratuita, ya está al servicio de las casi doscientas en-
tidades que forman parte del Observatorio 2030 del 
CSCAE, les permitirá cuantificar las emisiones que 
generan a la atmósfera y compensarlas a través de 
diferentes proyectos medioambientales en España 
y en todo el planeta.
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De esta forma, podrán materializar su contribución 
directa a los ODS en decenas de proyectos en el 
mundo y, así, tener transparencia de los países y 
desarrolladores a los que se aportan los fondos 
en un entorno digital avanzado con una excelente 
experiencia de usuario.

La directora del Observatorio 2030 del CSCAE, 
Ángela Baldellou, ha destacado: “con esta nueva 
iniciativa vamos a poder acompañar a nuestros so-
cios y colaboradores en su camino hacia un modelo 
de negocio más sostenible. Estamos encantados de 
contar con la participación de Climatetrade, pues 
gracias a ellos el proceso será más digital y más sen-
cillo, abriendo las puertas a las empresas a proyectos 
medioambientales que les permitirán avanzar en la 
responsabilidad social para conseguir un mundo más 
justo y sostenible”.

Por su parte, Francisco Benedito, CEO y Co-fundador 
de Climatetrade, ha añadido: “esta alianza entre 
ambas entidades en materia de Servicios Digitales 
Avanzados para las entidades y empresas integrantes 
y colaboradoras del Observatorio supondrá un gran 
avance en la materialización de la contribución direc-
ta a los ODS en decenas de proyectos en el mundo, y 
así tener transparencia de los países y desarrolladores 
a los que se aportan los fondos, a través de la platafor-
ma digital www.climatetrade.com. Y, por tanto, para 
el aprovechamiento de la herramienta, es conveniente 
facilitar a las pequeñas empresas y a los autónomos 
una calculadora de carbono, que les permita tener 
conciencia de su impacto ambiental, y el dato de su 
huella cuantificado. Con esta calculadora, a partir de 
unos sencillos datos de la actividad de la empresa a lo 
largo de un año, se obtendrá un resumen y un desglose 
de sus emisiones de CO2 equivalentes durante un año, 
con lo que inmediatamente podrá compensarlas en la 
plataforma, y empezar a comunicar y difundir que ha 
neutralizado su huella de carbono en el año”.

En España, los edificios consumen, aproximadamen-
te, el 30% de la energía final del país y son respon-
sables del 36% de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. La Agencia Internacional de Energía 
(AIE) estima que las emisiones directas de CO2 de los 
edificios deberían reducirse a la mitad para 2030, y 
las emisiones indirectas del sector de la construcción 
en un 60% para lograr la meta del objetivo de cero 
emisiones netas de carbono para 2050.
 

la construcción y demolición 
de los edificios tambiÉn deJa 
huella

Las fases de construcción y demolición, así como la 
cadena de suministro de materiales suponen entre 
el 10 y el 20% de la huella de carbono que tendrá 
todo el edificio durante su ciclo de vida. (1) 

El sector de la construcción ha logrado así calcular 
la huella de carbono de los edificios durante toda 
su vida para poder abordar una nueva forma de 
descarbonizarlos en los próximos años. 

A la vista de estos datos, desde el Observatorio 2030 
del CSCAE se considera que es necesario impulsar 
políticas que también tengan en cuenta estos pro-
cesos y permitan descarbonizar completamente a 
los edificios en los próximos años.

un simple cálculo 
que supone un gran ahorro 
para el planeta

El uso de la calculadora es muy sencillo y rápido. La 
herramienta solicita al usuario unos datos relativos 
al consumo eléctrico y al transporte, y ofrece un 
resumen y desglose de sus emisiones de CO2 equi-
valentes durante un año. (2)

Una vez realizado el cálculo, el usuario puede regis-
trarse en la plataforma y compensar directamente 
su huella de carbono seleccionando los créditos 
(proyectos) más adecuados de entre un amplio 
abanico de posibilidades, y obtienen acceso a los 
registros de todas sus transacciones en una cuenta 
privada.

(1) Fuente WorldGBC
(2) La metodología usada para estos cálculos es el estándar 

de cálculo de huella de carbono más internacionalmente 
usado y reconocido: el GreenHouse Gas Protocol.

www.ecoconstruccion.net
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COORDINACIÓN 
DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES  
EN COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS.  
¿UN ENGAÑO O NO? 

Día tras día, como a cualquier particular, recibimos 
multitud de ofertas de productos y servicios que 
según nos quieren hacer creer, son imprescindibles, 
nos van a ayudar a ahorrar dinero, son obligato-
rios…, y es que estamos viviendo una época de 
agresividad comercial sin parangón, mediante 
llamadas telefónicas, búsquedas en internet, redes 
sociales, envío postal, presencialmente..., que al 
final nos cuesta discernir cuales de esos productos 
o servicios ofrecidos son necesarios, obligatorios y 
tienen algún tipo de beneficio. 

Esto mismo está pasando con el servicio de Coordi-
nación de Actividades Empresariales en las Comuni-
dades de Propietarios.  

Desde hace dos años se está ofertando a las 
Comunidades de Propietarios un servicio como 
obligatorio, denominado Coordinación de Activi-
dades Empresariales, surgiendo la duda razonable 
entre Administradores de Fincas, Presidentes de 
Comunidades, etc, sobre si este es uno de esos 
servicios obligatorio, práctico y beneficioso para la 
Comunidad. 
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Para tratar de resolver las dudas que está ocasionan-
do la implantación de este Servicio en las Comuni-
dades de Propietarios, dejaré a un lado los tecnicis-
mos, el lenguaje ambiguo y el tedioso vocabulario 
legislativo para razonar desde el sentido común la 
obligatoriedad y el beneficio de tener implantado 
la Coordinación de Actividades Empresariales en las 
Comunidades.     

Lo primero que tenemos que saber es de dónde 
viene y qué es la Coordinación de Actividades 
Empresariales.  

El concepto de Coordinación de Actividades Empre-
sariales aparece ya en el Art. 24 de la Ley de 1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, pero no es hasta 
el año 2004 con el Real Decreto 171/2004 cuando se 
desarrolla este artículo y se reglamenta el concepto 
de Coordinación de Actividades Empresariales.  

Esta reglamentación viene motivada como res-
puesta y control a la interacción en un centro de 
trabajo de múltiples empresas con trabajadores 
que interactúan entre si con el objetivo de realizar 
un trabajo o mantener el proceso productivo. 
Lógicamente esta interacción se traduce en una 
combinación de riesgos inherentes a cada empresa 
y actividad que coinciden en un mismo lugar y 
tiempo, lo que potencia aún más la probabilidad de 
padecer un accidente o enfermedad profesional si 
no se gestiona debidamente. 

La primera pregunta que uno puede hacerse es si 
esta reglamentación se aplica a las Comunidades 
de Propietarios. 

Es fácil pensar que este Real Decreto sea solamente 
aplicable a empresas con personal por cuenta ajena 
con grandes centros de trabajo, o en obras de cons-
trucción donde concurren diferentes empresas con 
sus trabajadores. 
  
Esta es equivocación común, sin entrar en detalle 
ni mencionar las diferentes Leyes que la legislan y 
sus Artículos, después de leer y analizar la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
171/2004, se puede concluir que las Comunidades 
de Propietarios tienen la mismas obligaciones y res-
ponsabilidades que cualquier empresa en el ámbito 
de la PRL, tengan o no trabajadores. 

Dejando aparte la posibilidad de que la Comunidad 
tenga algún trabajador por cuenta ajena, donde está 
claro que se aplicaría toda la legislación en materia 
de prevención de riesgos laborales, en otros casos,  
como cuando la comunidad de propietarios realiza 

alguna obra en el edificio o cuando en el edificio 
concurren trabajadores de diferentes empresas en 
servicios de mantenimiento, tienen que cumplir 
con el R.D. 171/2004 sobre Coordinación de Activi-
dades Empresariales estando obligada, entre otras, 
a informar a los trabajadores de dichas empresas 
de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia existentes en el edificio. 

Vamos a pararnos aquí y analizar si esto es cierto 
o no.  

Al igual que pueda pasar en un centro de trabajo 
de una industria o en una obra de construcción, es 
necesario dar a conocer a los trabajadores que en-
tran en el edificio los riesgos que puedan existir en 
la comunidad, para proteger su seguridad y salud. 
Para entenderlo mejor vamos a imaginarnos dos 
supuestos relacionados con la seguridad y salud de 
los trabajadores.  

En el primer supuesto, imaginemos que en una es-
calera o altillo de la Comunidad existe un riesgo de 
caída a distinto nivel por la falta de una barandilla 
y uno de los trabajadores que entran en la comuni-
dad se cae por esa escalera o altillo. ¿De quién sería 
la responsabilidad?  

La responsabilidad de NO tener instalada esa ba-
randilla recaería lógicamente sobre la Comunidad, 
por lo tanto, es muy necesario realizar una buena 
evaluación de riesgos de las instalaciones con el 
objetivo de detectar todos los riesgos presentes 
en las instalaciones y sobre todo aquellos en los 
que hay llevar a cabo una actuación o medida 
correctora urgente. 

Pero no hace falta ponerse en un caso tan extremo, 
en este segundo supuesto, supongamos que un 
trabajador que realiza un mantenimiento en una 
Comunidad baja a los trasteros del edificio y por un 
despiste, se cae y se accidenta porque la escalera 
tiene una pendiente un poco elevada y unos pelda-
ños con una huella más pequeña de lo normalizado. 
En este caso si el trabajador accidentado no ha sido 
informado de este riesgo, tendría el derecho de 
reclamar a la Comunidad una indemnización por 
los daños ocasionados. 
 
Los ejemplos de accidentes indicados en los párra-
fos anteriores son muy frecuentes en los centros de 
trabajo de multitud de empresas de diversos secto-
res y a priori pueden parecer como algo exagerado 
para que ocurran en una Comunidad de Propieta-
rios, pero la realidad nos demuestra día a día que 
estos accidentes pueden suceder en cualquier sitio, 
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y muestra de ello, es que después de los más de 20 
años que nuestra entidad lleva en el sector, hemos 
visto accidentes inverosímiles y absurdos que han 
llevado en ocasiones a las empresas a enfrentarse a 
grandes sanciones e indemnizaciones.   

Pero dejando a un lado la Prevención de Riesgos 
Laborales, nos plantearemos alguna pregunta más.  
¿Qué pasaría si un operario de una empresa man-
tenedora tiene algún tipo de percance y se descu-
bre que éste no está dado de Alta en la empresa 
mantenedora? 

Dependiendo del tipo de percance sufrido por el 
operario la responsabilidad podría recaer solidaria-
mente sobre la Comunidad de Propietarios. 

¿Qué pasaría si una empresa mantenedora causa 
daños a terceros o sobre el edificio y no dispone de 
una póliza de responsabilidad civil? 

En este caso la responsabilidad recaería sobre la 
Comunidad de Propietarios.

Podríamos estar planteando multitud de preguntas 
a este respecto, pero a donde quiero llegar es a 
que, independientemente de la documentación de 
seguridad y salud de los trabajadores, es necesario 
controlar otro tipo de documentación tan impor-
tante o más para evitar irregulares de las empresas 
mantenedoras que pueden acarrear responsabili-
dades para la Comunidad. 

Estos motivos confirman la importancia y la obliga-
toriedad de tener este servicio implantado en una 
Comunidad de Propietarios. 

Además conviene matizar que la Coordinación de 
Actividades Empresariales, en ocasiones NO se re-
sume únicamente en revisar la documentación de 
las empresas que entran en la Comunidad, sino que 
en ciertos trabajos con especial riesgo, como las 
obras de reforma del edificio, es necesario hacer un 
seguimiento visual del desarrollo de los trabajos, es 
decir, es obligatorio tener una persona competente 
(Recurso Preventivo, Coordinador de Seguridad) de 
manera presencial que vele por la seguridad y salud 
de los trabajadores. 

Otra cuestión que surge cuando nos bombardean 
comercialmente con multitud de servicios es si 
la empresa que los oferta ofrece las suficientes 
garantías, experiencia y competencias para dar un 
servicio de calidad bajo el paraguas de la legislación 
aplicable.  

Aquí vamos a romper una lanza en favor de los Ser-
vicios de Prevención Ajenos, y no porque nosotros 
seamos uno de ellos, sino porque si nos detenemos 
a reflexionar de donde deriva esta reglamentación, 
lo lógico es pensar que este servicio lo lleven a cabo 
los SPA. 

La reglamentación sobre Coordinación de Activida-
des Empresariales deriva de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, por este motivo las entidades que 
tienen las Acreditaciones que reconocen los medios 
humanos, técnicos y la experiencia para llevarlo a 
cabo con suficientes garantías, son los Servicios de 
Prevención Ajenos. 
 
Cualquier otra empresa NO Acreditada como 
Servicio de Prevención Ajeno que desarrolle este 
servicio, ante un problema serio como un accidente 
de un trabajador, podría provocar problemas de 
responsabilidad, para la propia entidad que ofrece 
el servicio y para la Comunidad de Propietarios. 

Para finalizar y no extenderme más concluiré seña-
lando que las Comunidades de Propietarios tienen 
las mismas obligaciones que las empresas en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, y les es de 
aplicación su normativa en mayor o menor medida, 
independientemente de los trabajadores por cuen-
ta ajena que ésta tenga, por lo que será necesario y 
obligatorio cumplir con estas obligaciones tenien-
do que aplicar entre otras, la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y el Real decreto 171/2004 sobre 
la Coordinación de Activades Empresariales. 

El incumplimiento de estas obligaciones puede dar 
lugar a responsabilidades que lleven a sanciones, 
indemnizaciones,…   

Alejandro Rivera 
Gerente Intectoma 

Enlaces de Interés para conocer más:

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales
 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292 
 Real Decreto 171/2004 Sobre Coordinación de Actividades Empresariales
 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-1848 






